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ELALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLOF¿ADO

PORCU/\NTO:
El Concejo Municipal de la Municipaüdad Distrital de Cerro Colotado en Sesión Ordi¡aria de Conceio No

014-2015-MDCC de fecha 24 deJvho del 2015, ttató el pedido de subvención económica soücitado por la Unidad
de Gestión Educativa Local Areqüpa Norte; y

CONSIDERANDO:
Que, la Municipaüdad es un órgano de gobiemo local con autonomía política, económica y administrativa en

Ios asr¡¡tos de su competencia de conformidad con lo dispuesto por el Atticulo I94" de la Constitución Política del

Peru y se rige por la Ley N" 27972 Ley Oryánrca de Municipalidades;

Que, los acuerdos son decisiones que toma el Concejo, referidos a asuntos específicos de interés público,

vecinal o institucional que expresan la voluntad del órgano de gobierno para ptacticat r¡n determinado acto o

sujetarse a una conducta o norma institucional;

Que, de conformidad con el artículo 772 delaLey 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General, Por

la facultad de formular peticiones de gtacia, el administrado puede soücitat al titular de la entidad competente la

emisión de un acto sujeto a su discrecionalidad o a su libre apreciación, o ptestación de un servicio cuando no

cuenta con otro título legal específico que permita exigirlo como una petición en interés particular.

Que, mediante Oficio No 3835-2015-GRA/GRE/D.UGEL.AN la Directora de la Unidad de Gestión

Educativa Local Arequipa Norte, soücita subvención económica patala obtención de cincuenta becas con el 50%

de descuento a favor de docentes de dicha unidad de gestión, con el objeto que participen en el II Congreso

Internacional de Educación e Investigación '?olíticas y Perspectivas de una Educación de Calidad hada el 2027",

que asciende a S/. 2,500.00 nuevos soles;

Qo., la Sub Gerencia de Planificación y Presupuesto, a tnvés del Informe No 06+2015-MDECC-GPRR-

SGPP, otorga disponibilidad ptesupuestaria hasta por la sum¿ de S/. 1,000.00 nuevos soles;

Que, dá coniormidad con el a¡tículo 82 delaLey Oryfuttca de Municipaüdades No 27972,1as municipalidades

en materia de educación, cultura y deportes y recreación, tienen como competencia y ñ.urciones específicas y

compartidas con el gobiemo nacional y el regional, promover el desarrollo humano sostenible en el aivel local

propiciando el desarollo de comunidades educadoras;

Que, la Sub Gerencia de Asuntos Legales y Administativos, opina que estando a los informes que anteceden'

y previo debate correspondiente por pátt" del Concejo Municipal, corresponde aprobar_ el .apoyo 
soücitado,

te.tefi.io que será exclusivamentei f.wot de los docentes que se encuentran laborando en la ci¡cunscripción del

Distrito de Cerro Colorado;
Por éstas consideraciones y estando al acuerdo adoptado POR UNANIMIDAD el Concejo Municipal en

Sesión Ordinaria No 0i4 de teiLa Z+ de Julio del 2015 y en ejercicio de las atribuciones que conEere la Ley N"

27972Ley Orgánica de Municipaüdades, emite el sigu-iente:

ACUERDO:
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la Subvención Económica ascendente a S/. 1000.00 nuevos soles,

soücitado por la Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local Arequipa Norte, a_favot de los docentes de

ücha unidad de gestión, con el objeto que participen en el II Congteso Intemacional de Educación e Investigación

"Políticas y Perspectivas de una Educación de Calidad hacta el2027" '
lnfiCUl-O SEGUNDO: D¡S;PONER que la ptesente subvención económica deberá otorgarse

exclusivamente a favot de los docentes que se encrienüan laborando en la circunsctipción del Distrito de Cerro

Colorado.
ARTICULO TERCERO: ENCiARGAR a las áteas corespondientes el cumplimiento y ejecución del

presente acuerdo y a SecretaÁaGeneral su notificación a la parte interesada, conforme al otdenamiento legal'

REGISTRESE, SOMUNIQUESE Y CUMPLASE.
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